
 

CONVOCATORIA INTERINSTITUCIONAL 

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 
PERMANENCIA ESTUDIANTIL 

EDUCAJAS – 2026 

1.​ Presentación 

La Asociación de Instituciones de Educación Superior EDUCAJAS, comprometida con el 
mejoramiento continuo de la calidad educativa y con el bienestar integral de los estudiantes, 
convoca a docentes e investigadores de las instituciones que la conforman a participar en la 
presente convocatoria de investigación, orientada a la generación de estrategias, metodologías 
y acciones que contribuyan al fortalecimiento de la permanencia y el éxito académico de los 
estudiantes universitarios. 
 
Esta convocatoria busca promover proyectos que permitan comprender, analizar y 
transformar las condiciones académicas, sociales, económicas, pedagógicas y psicosociales 
que influyen en los procesos de deserción y permanencia estudiantil en las instituciones que 
integran la Asociación. 
 
La presente convocatoria se enmarca en las orientaciones estratégicas definidas por la 
Asociación EDUCAJAS para el fortalecimiento de la calidad educativa y el bienestar 
estudiantil. En este sentido, en sesión ordinaria de Consejo Rectoral se aprobó el Plan 
Estratégico de la Asociación EDUCAJAS para el año 2026, dentro del cual se prioriza la 
investigación aplicada como herramienta fundamental para la generación de estrategias 
orientadas a la permanencia estudiantil y al mejoramiento de los procesos académicos e 
institucionales. 

2.​ Objetivo general 

Financiar proyectos de investigación aplicada que generen propuestas innovadoras, 
estrategias y modelos de intervención orientados al mejoramiento de la permanencia 
estudiantil en las Instituciones de Educación Superior que conforman la Asociación 
EDUCAJAS. 
 

3.​ Objetivos específicos 
●​ Promover investigaciones orientadas a identificar factores asociados a la deserción y 

permanencia estudiantil. 

 



 
●​ Diseñar e implementar estrategias de intervención que fortalezcan el acompañamiento 

académico y psicosocial. 
●​ Generar productos de investigación que aporten a la toma de decisiones 

institucionales. 
●​ Fomentar el trabajo colaborativo entre instituciones de la Asociación EDUCAJAS. 

2. Dirigido a 

Docentes investigadores que se encuentren vinculados formalmente a grupos de investigación 
avalados por las Instituciones de Educación Superior pertenecientes a la Asociación 
EDUCAJAS y reconocidos ante Minciencias, quienes podrán participar en calidad de 
investigadores principales o coinvestigadores. 

Las propuestas podrán ser presentadas de manera individual o interinstitucional, 
privilegiando proyectos colaborativos entre dos o más instituciones de la Asociación. 

3. Requisitos de participación 

●​ Cada propuesta debe contar con al menos un (1) docente investigador responsable, 
vinculado formalmente a un grupo de investigación avalado por una de las 
Instituciones de Educación Superior pertenecientes a la Asociación EDUCAJAS. 

●​ Las propuestas deberán presentarse obligatoriamente en los formatos oficiales 
establecidos por la convocatoria, debidamente diligenciados y firmados. 

●​ En caso de incluir aliados externos (empresas, entidades públicas o sociales), deberá 
anexarse carta de intención donde se especifique el tipo de aporte y su relación con el 
proyecto. 

●​ Un mismo investigador no podrá participar como investigador principal en más de 
una propuesta dentro de la presente convocatoria. 

4. Financiación 

Se financiarán los proyectos que obtengan una puntuación igual o superior a 70 puntos, en 
estricto orden descendente de calificación, hasta agotar los recursos asignados para esta 
convocatoria, los cuales ascienden a una bolsa total de DIEZ MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($10.000.000). 

Los recursos podrán destinarse a los siguientes rubros: 

●​ Materiales e insumos: papelería o elementos requeridos para la ejecución del 
proyecto. 

 



 
●​ Salidas de campo: aplicación de instrumentos, recolección de información, 

observaciones o visitas técnicas. 
●​ Servicios técnicos: actividades puntuales contratadas (análisis de datos, 

procesamiento de información, validación técnica, etc.). 
●​ Software: licencias o aplicaciones requeridas para la ejecución del proyecto. 

Nota: La financiación de personal corresponde a las horas solicitadas por los 
investigadores para la ejecución del proyecto. Este valor es independiente del 
presupuesto asignado por la convocatoria. 

5. Productos esperados 

De acuerdo con la tipología de productos del modelo de medición de MinCiencias vigente, 
los proyectos deberán generar como mínimo: 

●​ Un (1) producto de nuevo conocimiento o de desarrollo tecnológico e innovación. 
●​ Dos (2) productos de apropiación social del conocimiento, uno de ellos el informe 

final de investigación y una estrategia, protocolo o herramienta transferible para las 
IES de la Asociación EDUCAJAS. 

6. Evaluación 

El proceso de evaluación consta de tres etapas: 

●​ Verificación de requisitos 
●​ Evaluación por pares 
●​ Evaluación interna por comité de la Asociación EDUCAJAS 

Las propuestas con puntaje ≥70 serán financiadas con dinero.​
Las que obtengan entre 60 y 69 puntos podrán ejecutarse sin financiación en dinero, sólo se 
otorgarán las horas a los investigadores.​
Las que obtengan menos de 60 puntos no podrán ejecutarse. 

En caso de empate, se priorizará la propuesta con mayor puntaje en el componente 
“Articulación interinstitucional EDUCAJAS.”. 

●​ A continuación se muestran los criterios de evaluación: 
 
Componente Ítem Puntaje Ítem Total 

Componente 
Evaluación de 
pares 

1. Componente metodológico (coherencia entre la estructura 
de la propuesta: objetivos, metodología y cronograma 
planteado) 

25 

50 

 



 
2. Componente teórico-temático (coherencia en el 
planteamiento del problema, marco teórico, 
citaciones/bibliografía científica pertinente y actualizada, 
verificación de enfoque diferencial si aplica y articulación 
con políticas u objetivos locales, nacionales e 
internacionales. 

25 

Componente: 
Investigación 
colaborativa y 
en red 

1. Articulación 
interinstitucional 
EDUCAJAS 
 
Participación de 
investigadores 
pertenecientes a grupos de 
investigación avalados por 
diferentes Instituciones de 
Educación Superior 
integrantes de la Asociación 
EDUCAJAS. 

Participación de investigadores 
de una (1) sola institución de la 
Asociación EDUCAJAS: 0 
puntos 

15 

50 

Participación de investigadores 
de dos (2) instituciones 
diferentes de la Asociación 
EDUCAJAS: 10 puntos 
Participación de investigadores 
de tres (3) o más instituciones 
diferentes de la Asociación 
EDUCAJAS: 15 puntos 

2. Vinculación de 
estudiantes de semillero 
como asistentes de 
investigación: 

Un (1) Estudiante: 5 puntos 

15 Dos (2) Estudiantes: 10 puntos 

Tres (3) Estudiantes o más: 15 
puntos 

3. Colaboración externa a la 
Asociación de Educajas 
(estatales, educativas, 
sociales, comunitarias o 
empresariales). 

Sin participación externa 
 
El proyecto no cuenta con 
aliados externos. 
0 pts 

20 

Participación externa 
institucional o social sin 
financiación en dinero, sólo en 
especie (Investigadores, 
espacios, personal técnico, 
equipos, materiales, datos, etc.) 
10 puntos 
Participación de empresa o 
entidad nacional con 
financiación en dinero 
15 puntos 
Participación de empresa o 
entidad internacional con 
financiación internacional en 
dinero 

 



 
20 puntos 

Total 100 100 
 
Nota: la cofinanciación deberá evidenciarse mediante una carta de intención o convenio en 
donde se especifique el tipo de aporte, su estimación en valor y su relación con las 
actividades del proyecto. 
 
7. Postulación 
La postulación de las propuestas deberá hacerse dentro de las fechas contempladas en el 
cronograma de la presente convocatoria, haciendo el envío de los siguientes documentos 
diligenciados en su totalidad: 
 

-​ Presentación de propuesta de investigación. 
-​ Ficha con el presupuesto de investigación. 
-​ Carta de intención de participación (entidades externas). 

 
La postulación se debe realizar en el siguiente link: https://forms.gle/juDvjtnmAWHKAneW8 
 
8. Cronograma 
 

Actividad Fecha 
Apertura de la convocatoria 16 de febrero de 2026 

Cierre de recepción de propuestas 20 de abril de 2026 

Evaluación de propuestas 21 de abril – 5 de mayo de 2026 

Publicación de resultados 7 de mayo de 2026 
Inicio de ejecución 11 de mayo de 2026 
Informe de avance 16 de julio de 2026 
Informe final 2 de noviembre de 2027 
Cierre y entrega de productos 30 de marzo de 2027 
 
 
Nota: 
En caso de que en la reunión de entrega de informe de avance del proyecto se evidencien 
dificultades para su ejecución, el equipo investigador podrá solicitar una prórroga al comité 
de investigación. 
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